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ESPAÑOL 

ORIGINAL:  INGLÉS 

TALLER REGIONAL DE AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE RELATIVO AL PROTOCOLO DE NAGOYA - 

KUALA LUMPUR SOBRE RESPONSABILIDAD Y 

COMPENSACIÓN SUPLEMENTARIO AL PROTOCOLO 

DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD DE LA 

BIOTECNOLOGÍA 

Lima, 15 y 16 de diciembre de 2011  

 

PROGRAMA PROVISIONAL 

 

1. Apertura del taller. 

2. Protocolo de Nagoya - Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al 

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología: 

2.1 Conceptos generales y hechos pertinentes para la responsabilidad y compensación; 

2.2 Negociaciones sobre responsabilidad y compensación y resumen del Protocolo 

Suplementario; 

2.3 Perspectiva de los interesados sobre la importancia del Protocolo Suplementario; 

2.4 Ejercicio grupal sobre escenarios de daños y casos de responsabilidad; 

2.5 Experiencia/enfoques en la región para proporcionar normas de responsabilidad y 

compensación;  

2.6 Firma y ratificación.  

3. Instrumentación de otras decisiones adoptadas en la quinta reunión de las Partes en el Protocolo: 

3.1. Plan Estratégico del Protocolo de Cartagena para el período 2011-2020; 

3.2. Segundo informe nacional sobre la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre 

Seguridad de la Biotecnología.  

4. Conclusiones y evaluación del taller.  

5. Clausura del taller. 
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